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$e junr ík d BoUtin* que sale tos 
martes, jueves y domingosi en t«*'W™' 
ta de sí editor, catt* de la frtmdad, 
a? J O á 8 rs- al mes para lás suscritores 
de esta ciudad puesto en sus casas - y io 
It* de Juera jranco de porte* 

ni) l a w \ aciauní 
•lLttrtlfa til- ¡ al 

i "j b irr, rlc'iei'nioo , f.jL: I/-n h 
', Las reclamaciones* anuncios, y densas que 
[ gusten insertar en este periddico deberán 

dirijirse d sú editor, francos de portey 

sin cuyo requisita no serán resumidos* 
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'SU ti tübitíLil 
¿Circular n* J J 5 . t* - • 

El seí-or subsecretario del ministerio de la Goberna¬
cion Je la Península con fecha'ti de enero u l t imólo .t 

ha dirigido la real orden siguíeVle":" , 
El señor ministro de laGuerra traslada V déjá G¿-" 

bernacion de la Península con fecha 7 del actual Ja real 
orden siguiente, comunicada con la mlsiaa ^ffi £*}?\Í$\Y 

nej generales, inspectores y directores de LAS armas,co¬
mandante» generales de la buardia Kcaide todas anuas, 
intendente general y generales en ¿¡cle.de loa 'ejértilo* 
de operaciont̂ . . ' • ' 

arara llevar a cano la importante uJea Je disminuir' 
en la fuerza armada" la diferencia qüe hayde Ja'total a -

S ls mdispeüíable' evitando asi innúmera Uca abusos» mul
lir >r, ^ i l ^ j ' ü - J ' • , •• j - L IJj'.c iU' "i j J, d 
,* tiphcar los uiedios do ubt̂ uer ventdiaa tés opcrauio- . 
A oes, y reducir al mmiuio posible el numero deíiouabrcs; 

"Osario psrá eí Vtcuiiilaío, se í^n dictado por eite'itii-
eiio Us IncdidaJ convcnieotci uar* uua itvuta tstra-nisteno Us mcdidaj convenientes u¿td una icwata tstra-

ordmana que ettcnditnduse á tudos los pueblus y r..¡ 
medio dp̂ un ¿jroTno examen llenase estos pbjc^osj ñero 

"I M. Ja Ktiua Gobernadora de L lui^urtan* 7 convencida b. 

/ 

». 1 

fa»;ao ^ w K yac ou'a meoiuvl pof lúa ólícíf | « i T ^ '(JU-

d»«ido #ueiiu a tile iuíoUÍA|o Jcl n«iiltid« 
íp u i obHfvróPiw* quetMimcn oVo"uq-*-=3? Loi ca- • 

P»»*t geimilb' bajt>"MI w i j ^ b i l « l l » b u iwrui'iiiraD 

e iu 

í 

mando permanezca i i . Jiniuo 
toa.d^ * f p / r B d o d e " U I b l Í ° p^íe i to de cantado, 
tJs0 «*mino d cualquier ai olro.^i?'- Para evitar 
P'<>at.Trí

0fi>*CÍiai<PW> 1 P ! ^ / * veriiHueiia 
^ or;K>ranon en sus cuerpos de todos \u§ indívi-

c«al4uicta claac ¡ue aean , d partidas de tropa 

í_ w . l ;£b , i tih «torda) ?b + i oLaVr . 
.ohatOi'jaC ¿nl-^ijialfi itotr^airbjiV v atv-

que se hallen fuera de ellos, los capitanes generales dis
pondrán que con preferencia i otra* atenciones se Ies fa
ciliten los auiilios de marcha, vestoario y ciliado que 
lersean indispensables, contribuyendo por su parte e6-
cazmenté la administración militar en Ja parte que le 

I toca al cumplimiento de esta disposición, que tsnto ín* 
ii tereáa al serVicio._r5?Que se observen y cumphmcon la 

mas enérjica severidad las repetidas reales drdenes sobre 
asistentes,' á fin de qneísn mimero no esceda del prefija
do en elbs, y siendq responsables de su ejecución ios 
gefea. de los cuerpos, los comisarios de guerra^que adeni-
tan en revista estas plazas, y las autoridades militares de 

l los pueblos en que se bailen indehi lamente. Los iosptre-
toifs y directores de las anuas y lo» capitanes generalts 

•f poasfctán- especial esmero por su parte en la realización 
deieaia Jaedida; eor. di nd -- lo U J K J H " rripecto i orde* 

I 1; "i- • '- r f.i i- \ 1 ¡ti • militares de rusfquiera clase que 
| sean^le^rnidos | >r Us autoridades de [os puntos donde 

I n?lr?ff f ? n A U > c u e r P Ü S ~ ^ " ' ' a r a e ^ Í c a r l°ds dilación en 
Jas marchas de unos puntos i otros de los oíkiales é iü-
drrirjods 6 partidas de iropá, tos capitanes generales dis-
poiidrifn que por las piabas" mayores se vljiie escrúpulo* 
aame£te~él cumplimiento de laa reales drdenes espedí ¡as 
¿reste lio. fljarploÁ.los itinerarios, con lo demás que en 
'•Ha se pravieljc, ŷ haciendo que jos comandantes de los 
[lUntos de transito den periódicamente parte al gefe de 
plana mayor del, paso de los] espresados individuos, i 
cjülenes no permitirán detenerse sin justo motivo, de 
qifedarín conoclíiiTe.nr'o.^TÍOuerf-irüveo s' cumplido efeov' 
10, bnjO Ja uias'erfrcofla vy -n¡ il •d" ¡ J'i quien cor-
responoV:, las reales .drdenea fi^enrvs que tienen or oh* 
¡•'••i Ls disminurion de los oficiales comisionados que con 
diversas Mu lúa se separan de sus cuerpos t entendî »do$e 
< en ni. 11 I i igualmente con los que ae dritinan i laa 
planas mayores, y eyudeiitei dé campo de los generales, 
rodos los que se re Ipíir;íntdrade lurao -d ndmero deter
minado por dichas reelea¡ drdcnrs.z-c1? Que ct\ |o *uer»¡-

f v6' no ae' concebían Ii**ettc1ai temporales^por otro motivo 
, queít* áé hertílas ó W* rníetlad/s, y M el íivmjjo p0-
í rsmente nnoario^para *u curaciónt í-Wíyf* fin no baí'a* 

t i U (edificación del i-cultatho. tino -jUr Ja vialidad 
í . ¡ . - haya de concederías tomará toaos h* inforair» que 
! cií,mc necaiarioa y ;pracfirer|l laf d-bgenuas oi^riunaa 

pata asegurarse dé la 'necesidad de talts. Ijcenrias ) fp¥* 
descargar su resj>oni«btti lid.—aj? Lo» oficiales que pulan 
ser retiro dursn'e la acta-l guerra sin justirirar PUíyñ' ; 

rnamra^y ú satisfacción de ana superiores, la * 0 *°" ' 
imposibilidad de continuar en el servicio por ronseru -
•la da heridas, ó de enfermedades. se 1c» eiredirJ su ti-
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cencie absoluta, sea cualquiera cl tiempo que llevea de 
servicio; y lot qua no hayan cumplido ocho afio. co el 
mismo quejarán sujetos al reemplsto del ejército. Loa 
qoe acrediten ao Inutilidad serán dadot de baja en la 
próxima revista, y ae proveerán inmediatamente IUI fa
cen tea" 

De real orden, comunicada por el sedar ministro de 
la Gobernación de la Península, lo traslado á V/S. pa
ra au tnai exacto cumplimiento por au parte y la de laa 
autoridades dependientes de in gobierno político, cül-
daudó con el mayor "esmero y vigilancia de no permitir 
residan eu lat pueblo* Individuos del ejército qoe nó u tJ8 
tea en ectot del servicio, aino que todoa lot disperse*, 
rezagados y deteriores, ae incorporen á sus banderas; 
auxiliando por cuantos medios sean pasibles á Jos gefe* 
militarea para que lleven á efecto las importantes medi
das acordadas por 5. M- sobre este punto. 

Lo qne bago publicar en este periódico para qne 
llegue á conocimiento de los ayuntamientos de esta pro
vincia. Toledo 14 de febrero de i838,_Martin da Fo
ronda y Viedma,;rJoaé Marugán, secretario. 

Circtdir ¿|6, 
Toledanos: E l dia d i ayermen que una fac

ción numerosa Se atrevió á presentarse delante 
de vuestras murallas, ha sido el de ;ti desenga
ño. Me envanezco de hallarme colocado a l 
frente de un pueblo que ea :momentos tan cr í 
ticos ha dada pruebas nada equívocas de su 
patriotismo y sensatez- Lía1 ̂ e t e r n í s i m a dipu
tación provincial, el ilustrisimo ayuntamiento, 
el señor intendente, el señor juez de primera 
instancia , loa gefes, oficiales y tropas del t o r 
cho , los oficiales retirados* la benemérita M i 
licia nacional, los empleados, los patriota*/, 
todos rivalizaban en deseos de medir Sus armas 
con las de los satélites del despotismo, y lian j 
superado mis esperanzas. Es un deber, pues, . 
en mí , manifestar á todos mí gratitud, y paten-^ 
tizar un hecho tan memorable. No me vt solo. 
en el peligro, todos'me rodearon y todos son-
dignos de los mayores elogio*. Me lisongeo al 
hacer públicb este rasgo de lealtad yeiv ismo; 1 

y el mayor placer que tal vez mp'estaba reser
vado era el poder elevar í conocimiento dsjp 
S. M . , como ya lo he hcci.o, 1» decisión del>t 
puebio toledano, que encomiará hasta el último 
grado vuestro geíe político™ Martio de Fo* ' 
ronda y Vifedma.=Toledo íBdefebrero^ie 1838̂ ' 

— — r 
I . . JBJ »f i I 1 J 1 * I j h | a • «i 11 • 

Circular n , 1 *7> 
E l dia de ayer ha sido de gloría y triunfo 

para las armas nacionales, y de luto y honor 
para los rebeldes. 

Por parte que acabo de recibir del al
calde constitucional de M o r a , sé que toda 
¡a facción de Jara ha sido batida en ios cam
pos de Yébenes por el dignísimo brigadier 
Fl inter , haciéndoles 2600 prisioneros; y según 
aviso que me da el juez de primera instancia 

(2) 
de Orgaz ascienden los muertos á 500 y los 
heridos á 300. L a Milicia nacional de Mora 
¡ba en persecución de los miserables restos que 
pudieron sülvarse de las bayonetas de nuestros 

; va^enfts. Me apresuro á publicar tan impor* 
tnt¿-s i^ íc ia para satisfacción de los leales ha
bitantes1 de esta provincia. Tojedo í j , de fe
brero de'i838.r=Mírtin de Foronda y. Viedma, 
= J 6 s ¿ Marugáo , secretario. 

INTENDENCIA. 
La dirección general de rentas unidas me comunica 

la siguiente circular, 
«Siendo muy repetidas las quejas qne llegan á esta 

dirección de diferentes pueblos del reino, sobre ios abusos 
que ae cometen por algunos ayuntamientos en la recau
dación del lo por too del fondo suplementario de con
tribuciones, establecido por el articulo 35 del título 5? 
de Ja real instrucción de 15 de julio de i9s&, como 
asimismo deJ mal uso que de este se hace por aquellas, 
á pesar de hallarse destinado exclusivamente á cubrir laa 
partidas fallidas de los contribuyentes que resulten in
solventes i ha acordado Ja dirección, con el fin de poner 
t íi mino i tan reprensibles abusos,que tanto perjudican Á loa 
intereses de los pueblos, encargar á Y. S. cele coo partí* 
rular esmero sobre fa recaudación é inversión de dicho 
fondo, tegua le está prevenido por el artículo 17 del1 

mismo título 4 instrucción, i. coyo fin en principios de 
cada ano, y sin perjuicio de la cuenta de rentas pro
vinciales que debe presentar todo ayuntamiento qüe ce
ta ea la contaduría de provincia, en conformidad de lo 
man hdo por el art. IO del título a? dé la precitada ins
trucción , exijira* V. 3. del entrante una certificación én ' 
que se maniiieste la existencia qne el saliente deje enoa-

J U U C Ü I U W w i u ^ - i i nueva* e uegaies exacciones; cuidan
do V . S. desde luego de recojér djehas l'córtificaciones de 
existencias de lo que haya resultado' en tos pueblos dé 
esa provincia en fin de diciembre del arlo prdvfinb pasa
do, esperando Ja oSreccíon lo verificara? si Ta mayor bre
vedad, por K que en ¿lio1 se interesa ef Tjíen de los mis
mos* dando T, S. aviso del "recibo dé esta ornen; y T l t i " 

^ detído tiempo, de hallarse reüniSaa las ! adíes das certitf-
; catfónes eb esa contaduría. = fríos guarde Jf V . S.u mu-

clfoVarios. MadNÍ iíoTe febrero cí&i ef ia^MsbüerffouV 
' zalea Bravo.**' ' " 5 i a « n ^ , ,, j , .Y 

L . que trascribo i VV. para su puntual y respetiva 
cumplimiento, remitiéndome en é l preciso pliso dé has
ta fin «del corriente me» la certmeacíob que ordénala 
superioridad, capresl™ ÍTc las exlítencíu que en í 1 átáU' 
ciembre del auVÜMmo hayan resultado procedente, del' 
10 por ciento del fondo suplementario i asi corno1 ^an
oten í su debido tiempo la qua manifieste la exrttéoeii 
que per el mismo concepta p a r é e t e , í Ja ccseclen de! 
actual ayuntamiento, y O |* Chai' debe4 hacerse cargo*e! 
entrante. - Dio. guarde á W . muchos ano.. Toledo 17 
de febrera de i B ^ - D o m i n g o Lopea de C . . tro,rí 
Sres. justicias y ayuntamientos oe los pueblos de eata pr* 
vincia. 

COMANDANCIA GENEftAU 
D. Antonio Fernanda*, sn bien lenta-del batallón 

. • 1 • 
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tiradores de Castilla it Vmw y del consejo 
de guerra permanente en asta andad por consecuencia 
del bando publicado Sn , 5 * . ^ 
Que entre tres y cuatro do la mañana del día 17 de dicho 
mes fue reconocida por la .".'ta domiciliaria la casa 
de la señora viuda de Rojo, déoste comercio de la qne 
es principál fáclor D. Amonio González Sánchez; y 
habiendo encontrado en ella cinco escopetas sin baque
tas, dos carabinas, tres sables y dos espadas de g b a -
Uer ía ,nueve espadines, cuatro espadas de infanlrría, 
tresbainas de sanie de cabal lería , una hoja de sable 
pequeña, una espada vieja, un fciar de pistolas, y hna 
canana vieja, que no habia entregado según io manda
do por la tercera medida del referido bando, firmó re
lación de todo, y dando testimonio del acto el escri
bano de gneira que acompañaba, se puso en prisión 
al D. Antonio, como representante de ia casa,=Ei 18 
del mismo, con vista de la referida relación y testhmo-
m'o, empecé d instruir la cqnesppntliente sumaria por 
orden del señor comahüáúíé general de la provincia, 
la qoe elevada á ¿tí¿tfárÍo l, V tes\i ttá-ndó en* Áh í)\ An-
temo Gónzalíz Sánchez 1, 1 c ó W ' s b ^ c>onVí cto* del dcríló 
df infractor rfe la rey p-iblicid 1 , I A U Í D I ó sti defthsbr\ i 
quien entregrfe' 1W -autos,' r)ata qtte' '6ón rista^rfe' ellos1 

enmp.iera ' su encargo/ Vuelto < á fnis'mtmos* e l 'procesó 
el dia a4 fufe-presenta do alconsejo dV guerra perma
nente, d quien después: de haberije hecho relación de 
todo,, concluí del moaV siguiente. =.piada tengo qoe 
estnctat- de este proceso para convencer a* Y. SS. que 
el delito de que en el se habla ha sido cometido por 
D. Antonio González Sánchez; v que el cnerpo del 
¿ijráño; delíVó fue hallado; lJBÉ la casa- que representa, 
como el mismo d é c l a r a . = É l testrnionio y relación' cjne 
obran por canéza ; y^'dé^laráfcíon y confesión 1 del acu-' 
aado, es tó: cjbe eti c e í t a caWa' forW prueba1 plena 
r'concl&yentte'í por* consecuencia, cbnfelo'yo- en n^m-
br&de ia Reina nuestra Señora , qtre á l X Ántonio^Gbn-' 
talez, como represéntente de Ja cauo donde se encontrar 
ron las armas, ae Ir iaaponga una pena personal i jui
cio del coosem, Y á q n e su fal (a nunca Jebe entenderle 

( 5 ) 

poderse oinj 
zalea Sánchez, por si es que.ha abusado en este hecho 
del poder qne iev'r}tfñVseTj 'tener corhftido: este ea 
mi parecer, salvo el de V . SS> que será mas acertado. 
TpJédo a4de enero de i838J=¿ArilonÍo Fernandez.= 
Bieb'enterado de todo el Consejó, y oída la defensa del 
caballero procurador', hizo comparecer al reo, y Vien
do qüe pregunTado no prodntíia razones qiíe miriora-
aen su delito, lo mandó retirar, y pasando á la conferen
cia, receyópór mayoría r?e Votos la sentencia qde i la 
letra copio.^fiSentencia^Vtslo y examinado este pro-
eeio formado contra D, Antonio'Gonzalez Sanche?: por 
baberte encontrado en Ja casa de la señora viuda de 
*ojo, que representa,••arias armas de fuego y blancas, 
^ntra lo prevenido en la tercera determinación del 
bando publicado en esta ciudad el (5 del corriente , y 

„nk * i1 presidia el|or. D. Edmundo Shelly, 
5 ™ rn<- d c c * t a P l a " ¡ todo bien eiarnmado c o n la* 
fiacíl H T í d i c t l m * 1 1 ú*{ S r - D. Antonio Fernandez, 
dor k n m m o consejo, y la defensa de an procura^ 
r> ¿ f* condenado1 el con t e jo y conden» al referidb 

^ < o 0 0 n i , ! c t S a n d i M á que pague una mdlti 
e a W r ' a l c * ' las coalas, y aoíra" doa me.es d* 
que r c ; , b , e a c 0 n o t r 0 B ctialro mil; que la casa 
rebTpJ ****** » P 0 P «l poco cíelo que'tovo eri que so 

r -sentante cumpliese con la lej , pague otra multa 

d e * * ¡ * m i l » Wti destinó i «rjenciai del nYatlflif 
l ^ i ^ d ^ - « t a p a g ^ s , ^ U W i a a é 5 a ? a S i S 
redrmif l i p r i s i ó n , á íos tres1 días ife la no ( ¡fi c ac¡oh de 
Ja sentencia, y espirado este teYmfmVai no Jo han Val 
rificado, pagaran mil reales mas por cada dia que io 
retarden, y ane Ue armas aprehendidas no vuelvan 
A poder de quien correspondían, y queden á diapofi-
cmn del señor comandante general. ^Edmundo She, 
Jlf de 0-Kyan.=^M¡gnel Frances^Arrtonio Pérez de 
Ja rWsa.=:Manano <iarnE y Zayas .=Joaqn ín Pérez Goh-
ralez.=Francisco Gómez de MoraJes^Jnan Lorenzo. 
^Toledo 2A de enero de i858.=Al señor auditor de 
guerra^Fl inter^Hal lo conforme la precedente «en-
tencia, la que V . S. podrí servirse mandar se ejecute, 
ó esto no obstante resolver Jo mas conveniente. T o 
ledo *5 de enero de i8^.^=Gabriel Üiaz PaJaotos.= 
Toledo *5 de enero de 1 8 3 8 ^ E j e c ú t e s e , = F I í n t e r . 

Y para oue conste doy el presente de orden del se
ñor comandante general en Toledo á 17 de febrero 
de i858,=Antonio Fernandez. 

ARBITRIOS DE AHORTJZACIOIT. 

Anuncio nüm. 110. 

A virtud de lo dispositivo en el real decreto de ven
ta de bienes nacionales han sido pedidas y tasadas las 
siguientes fincas. 

Procedente del convento de monjas Benitas deTalavera. 

Una labranza titulada Pindó del Corral, termino 
de Calera, que comprende 600 fanegas de tierra, de 600 
estadales cada una, capitalizada en venta en 333-333 
reales y i t ñus, y en renta 10.000 te. vn. 

Convento suprimido de San Pedro Mártir de esta 
ciudad. 

Una suerte de olivar del titulado Hontalba, termino 
de purguillos, compuesta de 350 olivas y 8751 cepas y 
marras, linda por 'solano con camino que de dicho Ju
gar va á las Nieves, por mediodía tierra de D.Juan 
Cejalbo, por norte con M,crF* d * Florentino Delgado, 
y por ponientes con la segunda suerte, sn tasación en 
venta 16.170 ra. y 4 y en renta 485 rs. vo_ 

Otra id. qoe es la segunda del mismo, consta de 308 
olivar, 7350 cepas vivas y 650 marras, linda por sola
no con la primera tuerte, por gallego con camino eICsr* 
rizal, por mediodia con tierra de D. Vicente Leonar
do, ;y por norte con la dehesa de Torremocba, su tasa
ción en venta 15.819 rt. as mra. y en renta 474 rt. 

Lp que se anuncia al pdbh'có para su conocimiento, 
y sj loa interesados qoe hah pedldb tü taso con el fin 
de que en el plazo que previene el artícolo 16 de Ja 
real instrucción dé i?" de marzo de i8j6H espresen su 

Jt conformidad, pues en otro csso no disfrutaran del privi
legio que les esll; concedido, suspendiéndose ademes la 
enagen-cion de las fincas basta) nueva resolución. Tole
do i 9 de febrerode 1838.^Por ausencia del conuaionsdo 
principal, Manuel de Quintss. 

cwADtmfa tm aitartsttos vt amoiiTiaacioií. 

En 17 de enevo dltimo se han satisfecho por I. eom' : 

alón pr inc ipé de arh'ürlos de atnort..ac.on <̂ **U 
yincia i D. Santo» de I. Peña , apoderado de -s r r l ^ 
sosyneV á1 continuación se e^pre«n , la cantidad cíe 
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(*> 
.reales-, importe de una nómina correspondiente i l me» 
de ionio de i636,ycon lo cual quedan satisfecho» de 
aua haberes desde el día de la eaclaustracion hasta fin de 
referido mea de junio, 

D.Manuel de San Lorenzo, Carmelita descalzo de TV 
- Ledo, i5o. 
D. Joan de San Andrés, id. id. de id., 15o, 
P . Joan Antonio de la Resurrección * id. id. de id,, i5o. 
D. Bartolomé de Santa Teresa , id. id.de id , i5o. 
P . Domingo del Santísimo, id. id. de id., 15o. 
D. Gregorio de Santa Teresa, id. id. de id. , i5o, 
D. Pedro de la Madre de Dios, id. id. de tel., i3o. 
,D. Lorenzo de San Miguel, id. id. de id., 15o. 
U . J o s é María de San Ildefonso, id. id. de id,, tfStf. 
J i. Manuel de San Gerónimo, id. id. de id., i 5o. 
I>, José del Carmen, id. id. de id., 15o 
IV Agustín de San Elias, id. id. de id, i5o. 
D . Francisco de la Presentación t id. id. de id, t5o. 
IV Luis de San José, id. id. de ¡«\,. i5o. 
IV Francisco del Pilar, id. id. de id., 90. 
E . Manuel de San Juan de La Cruz, id. id. de Goadala-

jara, 90. 
T>. Manuel de la Madre de Dios, id. id. de Toledo, 90-
D. Tomas de San Andrés, id. id. de id., 90. 
i> A .! •;• de la Descensión, id. id. da id., 90. 
D. Juan Quintana , Capuchinos de San Antonio do Ma

drid, l5o. 
D. León i'arro Tardío, Dominicos de Avila, i5b. 

Toledo 3 de febrero de i85S.=Manuei de Mcnoyo. 

En 5o de enero dltimo se han satisfecho por la comi
sión de arbitrios de amortización de esta provincia á 
D. José (íarcía Caballero, apoderado de ios religiosos 
enclaustrados que á continuación se expresan , la canti
dad de 4604 rs,, importe de una nómina correspondien
te á los meses de abril, maro y junio de i85í>, con lo 

Jue quedan satisfechos de sus haberes hasta fin del cita» 
o junio. 

t). Tomas Pert7 de Dos-Barrios, Franciscodeacalzode 
Torre de EstrbAh fiambran, ^65, 

D. Cipriano Sánchez Izquierdo , id. id. de Lilla, 3o5. 
D. José" Lucio de ia Vega , id. ¡d. de Aran juez, i85. 
jy, Lueio Moleré y Mora, id. id. id. 1 i83. 
D. Manuel Valdcolivas, Francisco observante de la Oli

va, i5o. 
D. Miguel García Casarobios, id. ¡d. de Ocaña, 1 5OP 
I). Miguel Fernandez Fajardo, id. id. de Huete, i5o. 
I>. Guillermo Peres, id. id. de Torrclaguna , 3o5. 
P. Antonio Lucas, Mercrnario calzado de Madrid, 3o5, 
1Í. francisco Martines Alcaide, id* id id., *5o. 
D. Juan Antonio Lozano, id. id. de Toiedo, l5o. 
D. Francisco Villagrasa , Carmelita descalzo de Ocaña. 

1S0. 
D. Manuel Encina, Trinitario drscaho de Alcázar de 

Ŝ n Juan, i 5o 
D- Ramón Portero, id. id.de Dos-Barrios, r5o. 
D. Santos González, Dominico de Madrid, tstfj 
D. 5a*ntrasy> Moyano , Capuchino de Tarancolt, i5o. 
D. floenualdo Lacas de Paredes, Francisco observante 

de Madrid, 5o5, 
P. Florencio Míllan, Bernardo do Valparaíso, i83. 
D. Domingo NaTaza v García, Descalzo de Mlescas, 3 \. 
1' Podro Gabriel Lopes, id. de ToirrjonciIJo, 155. 
Ji GahríeJ Fernandez Vitora, id. de 'i . /55, 
P. Huperto lllescas, observante de Toledo, t5o. 
1>. Buenaventura de Povo Ramírez, Capuchino de Na» 

valmoral de Pesa, 5o5. 
Toledo 5 de febrero de i856 —Manuel de Mcnoyo. 

T0LEUO» 

Del estado demostrativo que ha pasado el 
ayuntamiento de esta capital á la diputación 
provincial de los nacidos, casados y muertos 
cu l¿is parroquias de la misma desde 1 * de ene> 
rn basta 31 de didembtt d( 1837, resultan ser 
los primeros 579, los seguhdos 88 y 472 los 
últimos. 

AVISOS. 

Se baila vacante el partido de medico de la villa da 
Esquivias, su dotación 15 ra. diarios pagados por el 
ayuntamiento dia ría mente, adviniendo que será preferí-* 
do el que reúna Jas dos facultades de cirujano-medico, 
y seanadictos al gobierno actual: dirijiendo los memoria
les francos de porte al alcalde constitucional: también ao 
facilitara' por el ayuntamiento algona cantidad para aya* 
da del coate del trasporte: el término de este anuncio 
será el de quince dlat contados desde la fecha de sn 
publicación. 

Se halla vacante la secretaría del ayuntamiento cons
titucional dé Esquivias, su dotación 8 rs. por dia, cobrao 
dos por meses 6 diariamente. Se anuncia en este periddic% 
oficial llamando solicitantes á dicha secretarla, en la In
teligencia que el que la pretenda ba de reuniría cuali
dad de ser adicto al Sistema constitucional que actuaimea 
te nos rige, prefiriéndose el que esté aprobado da escri
bano: teniendo entendido que por este ayuntamiento té 
facilitará alguna cantidad i favor del agraciado para ayu
da del trasporte: los memoriales se dirijiráh al alcalde 
constitucional francos de porte, y término de quince 
dias contados desde la fecba de este anuncio/ 

BALSAMO DE F O L L O L A . 
I 1 • 1 1. » TT \ a ¡ nt 

Habiéndose experimentado en, los hospitales de la 
corte, de orden de 5. M,,, el balsamo anti-reumático de 
Futióla t en varias personas de anacos sexos^unas do
lientes de muchos airas, y otras impedidas de todos su*, 
miemhros, quedando unas y otras enteramente sanas; 
y declarado ser éste por Jos facultativos encárganos al 
efecto, envista de sos jeliera resultados, admiralijeti 
útilísimo, y laj . que entre todos leu,.remedios copocir, 
dos ninguno le iguala :en virtud para! curar los tloiorcsi 
de retiñía, y i fin de proporcionar^ la humanidadntv 
remedio tnn lUil y, ventajoso, y a) mUinp tiempo pre
miar la laboriosidad y celo de * u inventor,se le conn 

cedió privilegio pan propagado en ¿ojón lo*- ríomÍnü% 
de esta monarquía^ cqmp cousU todp lo refecho em di-, 
cho privilegio. 

El autor p r̂a quitar tojo récelo a<iT¡erte, que puede, 
aplicarse sin temor, pues los ¡na; redantes eje que «i 
Compone no pueden ser nocivos A U salud t ni se ha' 
observado qne á nadie haya causado ruai efecto. Asi-', 
miuno advierte, que atendiendo i las cortas facultades 
de muchos, y que todoa puedan proporcionarse este 
alivio ron mas facilidad t sera> los hotes da doce reutt* 
vellón, y que para evilar todo iframU Me vario una P- J 
una b. , y ademas la atadura de la'.cubieria irl iellaoi 
con «"acre?. El modo de usarlo se darj con dichos bolas. 
, Se hallará en Toledo calle de ia Plata , Diin. 35. 

Toiedo; Imprenta del Editor J D . 7 . de Cea. 
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